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ESCRITURA DE CESION DE PAÍ 
SOCIALES DE LA  COMPAÑÍ/ 

  

(SERPOAL) CIA. LIDA. POR LOS SEÑORES 
INGENIERO ISIDRO QUIMI VILLONÉ INGENIERO 
NOSE TOMAS MORENO MORENO A FAVOR DE LA 
'OMPAÑÍA FIDECTRA CIA, LTDA. Y PRISIL 5. 

|CUANTIA: USD 800,00 - 

  

    

    

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 
nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, al sépiimo 
día del mes de julio del año dos mi catorce, ante mí abogada 
MARIA TATIANA GARCIAS PLAZA, Notaria Vigésimo Tercera de 
este cantón, comporecen a la celebración de la: presente 
escrifura: El señor Ingeniero lsicro Quim VIISn/Quien declara ser 
ecuatoriano, casado/ejecuivo, y su cónyuge la señora Mariha/ 
Bealriz Cobos Ramos de Quimí/ quien declara ser ecuatonano, 
casado, fedicada al hogar. ambos por sus propios derechos y 
poros de la sociedad conyugal gúe tienen formada; El ingeniero 
José Tomás Moreno Moreno, /quien declara ser ecuatonano, 
soltero, éjecutvo, pór sus propios derechos; La compañía 
Fidectra Cia. Lto. legalmente representada por el señor 
Alejandro Vera Abad, en su calidad de Presidere, quien declara 
ser ecuatoriano, ejecutivo, casado; y, La compañía Pri SA. 
legalmente representa por el Abogado Roberto Ponce Noboa en 
su colidod de Presidente, /quien declara ser ecuatonono, 
ejecutivo, casado. Los comparecientes son mayores de edad, 
domicliados en esta ciudad de Guayaqui: capaces paro 
contratar a quienes conozco de lo que doy 1e; y. procediendo
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de oáta Escritura. Pública de Cesión de Participaciones, para su 
53 _oférgamiento me presentan la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sivase incorporar en el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, una por la cual conste la cesión de 
participaciones socioles de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS 
Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA., al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA.- OTORGANTES.- Concurren 
el otorgamiento de la presente escnlura de cesión de 
participaciones sociales de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS 
Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA [SERPOAL) CIA, LTDA., por una 
parte, el Ingeniero Isidro Quimí Vilón ecompañado de su 
conyugue la señora Mariha Bealiz Cobos Ramos de Quimí, 
ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tenen formada y el Ingentero José Tomas Moreno 
Moreno por sus propios derechos en sus calidades de cedente 
y. por olra parte, la compañía Fidectra Cia. Lta.. legalmente 
representada por su Presidente el señor Alejandro Vera Abad, y 

    

la compañía Pasil $ A., legalmente representada por su Presidente 
el Abogado Roberlo Ponce Noboa, en sus calidades de 
cesionaros. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) Lo compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA. LIDA. se constituyó mediante escrilura pública 
autorizado el veintiuno de octubre de mi novecientos ochenta y 
ocho por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil 
Abogado Germán Castilo Suárez, inscrita en el Registro Mercanti 
de mismo conión el. veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve.- B) Los socios Ingeniero Isidro Quimi Vilón e 
Ingeniero José Tomás Moreno Moreno poseen respectivamente
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mil doscientas (1.200) y ochocientas (800)    sociales equivalentes a ochocientos dólores de los Estad 
de América ($800.00) que es el capital social de la compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA. LIDA= C] La Junta Generol Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS Y 
DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LIDA.. en sesion 
celebrada el dos de julio del dos mil catorce, resolvió autonzar a 
los socios Ingeniero Isidro Quimi Vilón pora que ceda mil 
doscientos (1.200) participaciones de su propiedad a favor de la 
¡compañía Fidectra Cía. Ltda, y aceptaría como nueva socio; y al 
Ingeniero José Tomás Moreno pora que ceda ochocientos (800) 
participaciones de su propiedad a favor de la compañía Pris 
SA . y aceptaría como nueva socia, conforme consta en el acta 
referido, TERCERA.- DECLARACION.- A) El Socio lsicro Quim Vilón 
autorizado por su conyugue la señora Martha Beatriz Cobos 
Ramos de Quimí declaro que en este acto libre y 
voluntariamente cede y tronsfiere mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (US $0.40) cada uno, representativas 
del sesenta por ciento (60%) del capital de la compoñía, a favor 
de la compoñía Fidectra Cía. Ltda., legalmente representada por 
el señor Alejandro Vera Abad en su calidad de Presidente, quien 
también expresa su oceplación de la cesión de las mil doscientas 
(1.200) participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América que el cedente hace a favor 
de su representada en este acto, para constancia de lo cual 
también suscribe la presente escritura Pública de Cesión: 8) El 
Socio Ingeniero José Tomás Moreno Moreno, declara que en este
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favor de la compañía PRISIL 5.A.. legalmente representado por el 
Abogado Roberlo Ponce Noboa en su calidad de Presdente, 
quien también expresa su aceptación de la cesión de 
ochocientos [800] participaciones sociales de cuarenta centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América que el cedente hace 
a favor de su representado en este acto, para constancia de lo 
cual también suscribe la presente escritura Pública de Cesión: 
Que con esta cesión el cuadro de socios queda oí: compañía 
FIDECTRA CIA. LIDA.. propietaria de mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales, y, compañía PRISIL S.A.. propietana de 

   

ochocientas (800) participaciones sociales, que sumadas 
totalizan dos mil (2.000) participaciones sociales de cuarenta 
centavos ($0.40) cada una representativas del capital suscrito y 
pagado de la compañía que es ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US $800.00). CUARTA. 
AUTORIZACION.- Quedan autorizados cuolquiera de los 
representontes legoles de los socios cesionarios de la compoñií 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA, LTDA. para realizar cuantas geshones sean 
necesarias para el perfeccionamiento de este acto societano 
QUINTA.- DOCUMENTOS HABILTANTES.- Se acompaña como 
documento habilitante para que se incorpore a la presente 
escritura pública acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de socios de la componía SERVICIOS PORTUARIOS — Y 

DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) — CIA. 

  



    
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMB. 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA” 
CELEBRADA EL 2 DE JULIO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de julio del dos mil catorce, a 
las diez. horas, en el inmueble signado con el número ciento uno de la calle El 
Oro y La Ría, de esta ciudad, se reúne la junta general extraordinaria universal de 
socios de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA, con la concurrencia de los 
siguientes socios: Ingeniero Isidro Quimi Villón, quien concurre con mil 
doscientas participaciones de su propiedad; y, el Ingeniero José Tomas Moreno, 
quien concurre con ochocientas participaciones de su propiedad. También se 
encuentran presentes el Ab. Roberto Ponce Noboa en su calidad de Presidente de 
la compañía, y, el Eco Francisco Lascano Yela, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, Todas las acciones son nominativas, ordinarias y de un 
valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una. Los socios concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en junta 
general extraordinaria universal de socios, de conformidad con lo prescrito en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y, con la misma 
unanimidad, resuelve conocer y resolver el siguiente único punto: Cesión y 
traspaso de mil doscientas participaciones sociales del socio Ing. Isidro Quimí 
Villón, a favor de la compañía Fidectra Cia. Ltda,; y, de las ochocientas 

participaciones sociales del socio Ing. José Tomas Moreno a favor de la 
compañía Prisil S.A., y por lo consecuente sus aceptaciones como socios. Preside 
esta sesión el Ab. Roberto Ponce Noboa en su calidad de Presidente de la 
compañía; y actúa como Secretario el Eco. Francisco Lascano Yela, en su calidad 

de Gerente General de la compañía. El Presidente solicita que el Secretario 
elabore la lista de socios concurrentes, las participaciones sociales representadas 

y el número de votos, El Secretario declara que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado, por lo que el Presidente declara instalada la sesión y 
se procede a tratar el único punto del orden del día. Luego de deliberar al 
respecto, por unanimidad de votos, esta Junta General resuelve: Autorizar a los 
socios, Ing. Isidro Quimí Villón para que ceda mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales a favor de la compañía Fidectra Cia. Ltda,, y aceptarla 
como nueva socia, y al Ing. José Tomas Moreno para que ceda ochocientas (800) 

  

      

 



    
   

     

   

  

sociales a favor de la compañía Prisil S.A., y aceptarla como 
autoriza al representante legal de la compañía para que confiera 

el Articulo ciento trece de la Ley de Compañías No habiendo 
jue tratar, el Presidente declara concluida la sesión concediendo un 

para redactar el acta de esta sesión. Reinstalada la sesión, se 

io dk esta sesión en unión de los socipWConcurrentes.- 
Í, - 

Eco, o 

[SION 'RETARIO DE LA SESION 

Ing. José Tomas Moreno 
SOCIO socio 

 



SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICADO 

  

AB. ROBERTO PONCE NOBOA, en mi calidad de Presidente y Representante 
Legal de esta compañía, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada el 2 de julio del 2014, confirió de manera unánime 
el consentimiento del capital suscrito de esta compañía, para que el socio señor 
Ing. José Tomás Moreno ceda ochocientas (800) participaciones sociales de 
USD 0.40 cada una, de su propiedad, a favor de la compañía Prisil S.A., quien 
también fue aceptada por unanimidad como nuevo socio. 

  

Confiero este Certificado para que se incorpore como documento habilitante a la 
respectiva escritura pública de cesión de las participaciones sociales 
mencionadas.- 

Guayaquil, 2 de julio del 2014.- 

   Ab. Roberto Poña! da 
PRESIDENTE



SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTD. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

CERTIFICADO 

  

AB ROBERTO PONCE NOBOA, en mi calidad de Presidente y Representante Legal 
de esta compañía, CERTÍFICO que la Junta General Extraordimara Universal de 
Socios celebrada cl 2 de julio del 2014, confirió de manera unánume el consentimiento 
del capital suscrito de esta compañía, para que el socio señor Ing Isidro Quimí Villon 
ceda mul doscientas (1.200) parucipaciones sociales de USD 0 40 cada una, de su 
propiedad, a favor de la compañía Fidectra Cia. Lida,, quien también fue aceptada por 
unamunudad como nuevo socio 

       

Confiero este Cenificado para que sc incorpore como documento habilitante a la 
respectuva escritura pública de cesión de las participactones sociales mencionadas - 

  

Guayaquil, 2 de julto del 2014.- 

A 
+ 

Ab Roberto Por 
PRESIDENTE 
  



FIDECTRA CIA. LTDA. 
Guayaquil — Ecuador 

   
Señor 
Alejandro Bento Vera Abad 
Cuudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinana Universal de Socios 
de la compañía FIDECTRA CIA. LITDA. en sesion celebrada en esta cuudad el día de hoy, 
elo a ustcd PRESIDENTE de ésta compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, conforme 
a lo previsto en su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al Eco José Tello 
Barrezucta, cuyo nombramiento fue mscrito el 24 de Noviembre del 2008 

En vartud de tal desgnacion le corresponde a usted ejercer la representación legal judicial y 
extrajuchcral de ésta compañía con su sola firma, al como lo dispone el literal ) del articulo 
vigésimo de su estaro social reformado 

Sus amibuciones y deberes constan determinados en la escritura pública de transformacion de 
la compañsa anómma FIDECTRA $ 4. cn compañía lumitada denommnada FIDECTRA 
CIA. LTDA. y reforma utegral del estatuto social autonzada el 13 de septembre del 2005 
por el Notano Trigésmmo del cantón Guayaquil Dr Piero Aycart Vancenzam, inserta en el 
Regsuo Mercantil del canton Guayaquil el 12 de enero del 2006. 

De usted, muy atentamente, 

  

ACEPTO el nombramuento de PRESIDENTE de la compañía FIDECTRA CIA. LTDA. 
Guayaquul 7 de Febpary del 2011.- 

    

    

Alejlndío Bénito Vera Abad



     

  

NUMERO DE REPERTORIO 28.441 
FECHA DE REPERTORIO 19/may/2011 

HORA DE REPERTORIO- 12-06 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
L. Certifica: Que con fecha diecmueve de Mayo del dos mil once queda 
inserto el Nombramento de Presidente, de la Compañsa FIDECTRA 
CIA LTDA, a favor de ALEJANDRO BENITO VERA ABAD, a foja 
45.187, Registro Mercantil numero 8.920 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 146.563, del Registro Mercantil del 2.008, al 
margen de la 1nsenpcion respectiva. 
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NOTARIO XXIV 
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PRISIL S. A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, Julio 18 del 2012     
Señor Abogado 

Roberto Jorge Ponce Noboa 
Ciudad: 

De mus consideraciones. 

Clmpleme llevar a su conoci 
Accionistas de la compañía PRISIL S. A., en sesión colcbrada en esta cadad cl día de 
hoy, eligió a usted PRESIDENTE de la compañaa por cl periodo de CINCO AÑOS, 

tal como lo dispone su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al Dr 
Femando Alarcón Sáenz, cuyo nombramiento fuc mscrilo en el Registro Mercantil cl 
veintinueve de Julio del dos mil ocho 

    

En vird de tal designación le corresponde a usted «jercer individualmente la 
ropresentación legal, juuctal y cxtryudicral dela compañía 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública otorgada ante el Notano 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casqueto el 6 de encro 
de 1998, la musma que ha sido mscrita en el Registro Mercantil del camión Guayaquil el 
2 de febrero de 1998, 

Atentamente, 

PRISILS, A. 

SI DE LA SESION 

 



 



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Johann load SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0901264647001 
RAZON SOCIAL: FIDECTRA CIA, LTDA. 
NOMS COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: orROS 
FePRESONTANTE LEGAL ASCO VILA FRANCISCO LEOPOLDO 
CONTADOR: SORIANO UA DAY SNA 
ae MO ACTIVADA: amos FE. CONSTITUCION: ars 
rc cacon: nes FLMADE ACTUALIZACIÓN: or 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRIMEPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO. 

O oomomermao: 
URAC CUNA MENA Col ONO E LA A ¿lenin RENE AL MOTEL DE LA AFA Teno TAS Enlace 

DOMO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AUMBUSTIRADORES: 
ANEXO RELACION DESENDONCIA. 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES 
DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
*MPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEMÍULOS MOTORIZADOS. 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: IES OT AMERO O 
o AURISDICCAON: — 1 REOIONALLSTORAL GUA QUAYAS CERRADOS: 0 

ERMADE CONTABUYENE SECO DEREMAS as 
Deo qu dicte e dto cs y np st mee gc e Ann E Cos Tilt, ULA A RUE Ad Ur 2 PC dec 

Toa E Fea ha 
Phase 2 

  

     



   

    Feo ammcio: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EGHIPO DE SEGURIDAD, CLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. SERVICIOS DE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DS ALARMA, FETIADADES OE ASESORMÁEIMIO, 
ACTIMDADES DE RECEPCION, TRANSMISION Y VERIFICACION DE SEÑALES DE ALATIA MEDIANTE LAS RESPECTIVAS: 
maes 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

0. RA A E O TO nc ARA RR 
RENE AL MOTEL DEA NADA Tao Timo DS Ena nascsotEotTaL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0931428852001 
DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL. PRISIL S.A     homRns COMERCIAL Eee consmucion: 

FEC-ICIO ACT ads 
PEC MSCRCION RAMOS 
FC ACTUALIZACION ou0sa0o 

ACTIVIDAD ECONOWICA PRINCIPAL 
PRESTACION DE SERVEIOS DE ASESORIA EMPRESARIAL 

DECCION OMCAIO PAMCIPAL 
  

  

    

OMLOACIONES rmBUrARAs 

  

   



    
'EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

Mo ESTABLECIMIENTO: 904 ESTADO ANETO PEÓN ACT 0 
NomenE CoUERcIA rc sane 

Ec armcio: 
ALA SEO O ARA EUA 
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LTDA. celebrada el dos de julio del dos mil catorce, y, los 
certificados del consentimiento unánime otorgado por los socios 

  

   
   
     
   

concurentes a la Junta General Exraordingrá > 

celebrada el dos de julio del dos mil catorcg/ A; 
señora Notaria los requisitos de ley que fueron fiéce 
perfeccionomiento de la perimente esctura Rós: 
femando Alarcón Sáenz, Abogado Regio ni 
vemiuno- Hasta aquí la mula y sus habiltanies- En 
consecuencia los olorgantes se aliman en el contenido de la 
preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escilura 
Pubica para que surta lodos los efectos legoles- Queda 
agregado a este registro todos los documentos de ley.- Leida 
esta escrlura de principio a fin. por mí la Notaria, en clora y alta 
voz. a los olorgantes quienes la aprueban en todas y cada una 

  

CC. 0905351953 
C V,038 - 0010 
CEDENTE 

( Lliblo debi 

Sra. Martha Cobos Ramos de Quimí 
CC... 0905699831 
Cv gl - 0156 

 



    
C.C 0906472410 

5 CV 288-0187 
6 CEDENTE oral votes 

a Ar 
p. Fidectra Cjo. Ltda 

  

    Alejandro Vera Abad 
(CC 0912325115 

13 CV. 107-0012 
14 RUC 0991264647001 
15 CESIONARIA 

17 p/PRISILSA 

      
   

21 CC 0904362498 
2 CY 021-0126 
23 RUC 0991428852001 S 
24 CESIONARIA = 

> AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
2 LA NOTARIA.



NOTARIA VIGESIMA TERCERA. 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR    
1. Se otorgó ante mí, en fe confiero este SEGUNDO / 

2 testimonio de la escntura Público de CESION DE 
3 PARTICIPACIONES SOCIALES, que sello y firmo en la 
  

4 ciudad de Guayaquil el mimo día de su 
3 otorgamiento - LA NOTARIA, /— 

6 > 
; ) $ JJ Ab. María Tatiana Garoía Plaza 
9 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.031 
FECHA DE REPERTORIO. 13/a30/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguiente 

  

Con fecha venuiseis de Agosto del dos mil catorce queda mscnta la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socrales dentro 
del capital social de la compañia SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA, 
autorizada por el Ab. María Tatiana Garcia Plaza, Notaria Vigésima 
Tercera de Guayaquil, el día 7 de julio del 2014, mediante la cual el 
señor ISIDRO QUIMI VILLON con autonzacion de su cónyuge Martha 
Beatriz Cobos Ramos de Quimi, cede y transfiere 1.200 participaciones a 
favor de FIDECTRA CIA. LTDA, JOSE TOMAS MORENO 
MORENO cede y transfiere 800 parucipaciones a favor de PRISIL S.A, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos. de 
dolar de los Estados Unidos de Aménca, de fojas 3.438 a 3.470, Registro de 
Cesión de Partcipaciones numero 122 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesion de Parucspaciones, al margen de la(s) mscrpción(£s) respectuva(s) 

     

  

EN 

   
DEL.CANTON GUAYAQUIL 
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VANO A       
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ú 
Manr ico 0e=:DO Y FE: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA 

re Joy Oya 1 ESCRITURA QUE ANTECEDE AL MARGEN DE LA MATRIZ 
O DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE 
LARREA (SERPOAL), DE FECHA VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE- LA 

    

OA DÉCaAA Son DE CANTÓN GUAAQUIL 
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ESCRITURA DE CESION DE PAÍ 
SOCIALES DE LA  COMPAÑÍ/ 

  

(SERPOAL) CIA. LIDA. POR LOS SEÑORES 
INGENIERO ISIDRO QUIMI VILLONÉ INGENIERO 
NOSE TOMAS MORENO MORENO A FAVOR DE LA 
'OMPAÑÍA FIDECTRA CIA, LTDA. Y PRISIL 5. 

|CUANTIA: USD 800,00 - 

  

    

    

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo 
nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, al sépiimo 
día del mes de julio del año dos mi catorce, ante mí abogada 
MARIA TATIANA GARCIAS PLAZA, Notaria Vigésimo Tercera de 
este cantón, comporecen a la celebración de la: presente 
escrifura: El señor Ingeniero lsicro Quim VIISn/Quien declara ser 
ecuatoriano, casado/ejecuivo, y su cónyuge la señora Mariha/ 
Bealriz Cobos Ramos de Quimí/ quien declara ser ecuatonano, 
casado, fedicada al hogar. ambos por sus propios derechos y 
poros de la sociedad conyugal gúe tienen formada; El ingeniero 
José Tomás Moreno Moreno, /quien declara ser ecuatonano, 
soltero, éjecutvo, pór sus propios derechos; La compañía 
Fidectra Cia. Lto. legalmente representada por el señor 
Alejandro Vera Abad, en su calidad de Presidere, quien declara 
ser ecuatoriano, ejecutivo, casado; y, La compañía Pri SA. 
legalmente representa por el Abogado Roberto Ponce Noboa en 
su colidod de Presidente, /quien declara ser ecuatonono, 
ejecutivo, casado. Los comparecientes son mayores de edad, 
domicliados en esta ciudad de Guayaqui: capaces paro 
contratar a quienes conozco de lo que doy 1e; y. procediendo
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de oáta Escritura. Pública de Cesión de Participaciones, para su 
53 _oférgamiento me presentan la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sivase incorporar en el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, una por la cual conste la cesión de 
participaciones socioles de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS 
Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA., al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA.- OTORGANTES.- Concurren 
el otorgamiento de la presente escnlura de cesión de 
participaciones sociales de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS 
Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA [SERPOAL) CIA, LTDA., por una 
parte, el Ingeniero Isidro Quimí Vilón ecompañado de su 
conyugue la señora Mariha Bealiz Cobos Ramos de Quimí, 
ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad 
conyugal que tenen formada y el Ingentero José Tomas Moreno 
Moreno por sus propios derechos en sus calidades de cedente 
y. por olra parte, la compañía Fidectra Cia. Lta.. legalmente 
representada por su Presidente el señor Alejandro Vera Abad, y 

    

la compañía Pasil $ A., legalmente representada por su Presidente 
el Abogado Roberlo Ponce Noboa, en sus calidades de 
cesionaros. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) Lo compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA. LIDA. se constituyó mediante escrilura pública 
autorizado el veintiuno de octubre de mi novecientos ochenta y 
ocho por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil 
Abogado Germán Castilo Suárez, inscrita en el Registro Mercanti 
de mismo conión el. veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve.- B) Los socios Ingeniero Isidro Quimi Vilón e 
Ingeniero José Tomás Moreno Moreno poseen respectivamente
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mil doscientas (1.200) y ochocientas (800)    sociales equivalentes a ochocientos dólores de los Estad 
de América ($800.00) que es el capital social de la compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA. LIDA= C] La Junta Generol Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS Y 
DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LIDA.. en sesion 
celebrada el dos de julio del dos mil catorce, resolvió autonzar a 
los socios Ingeniero Isidro Quimi Vilón pora que ceda mil 
doscientos (1.200) participaciones de su propiedad a favor de la 
¡compañía Fidectra Cía. Ltda, y aceptaría como nueva socio; y al 
Ingeniero José Tomás Moreno pora que ceda ochocientos (800) 
participaciones de su propiedad a favor de la compañía Pris 
SA . y aceptaría como nueva socia, conforme consta en el acta 
referido, TERCERA.- DECLARACION.- A) El Socio lsicro Quim Vilón 
autorizado por su conyugue la señora Martha Beatriz Cobos 
Ramos de Quimí declaro que en este acto libre y 
voluntariamente cede y tronsfiere mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (US $0.40) cada uno, representativas 
del sesenta por ciento (60%) del capital de la compoñía, a favor 
de la compoñía Fidectra Cía. Ltda., legalmente representada por 
el señor Alejandro Vera Abad en su calidad de Presidente, quien 
también expresa su oceplación de la cesión de las mil doscientas 
(1.200) participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América que el cedente hace a favor 
de su representada en este acto, para constancia de lo cual 
también suscribe la presente escritura Pública de Cesión: 8) El 
Socio Ingeniero José Tomás Moreno Moreno, declara que en este
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favor de la compañía PRISIL 5.A.. legalmente representado por el 
Abogado Roberlo Ponce Noboa en su calidad de Presdente, 
quien también expresa su aceptación de la cesión de 
ochocientos [800] participaciones sociales de cuarenta centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América que el cedente hace 
a favor de su representado en este acto, para constancia de lo 
cual también suscribe la presente escritura Pública de Cesión: 
Que con esta cesión el cuadro de socios queda oí: compañía 
FIDECTRA CIA. LIDA.. propietaria de mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales, y, compañía PRISIL S.A.. propietana de 

   

ochocientas (800) participaciones sociales, que sumadas 
totalizan dos mil (2.000) participaciones sociales de cuarenta 
centavos ($0.40) cada una representativas del capital suscrito y 
pagado de la compañía que es ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US $800.00). CUARTA. 
AUTORIZACION.- Quedan autorizados cuolquiera de los 
representontes legoles de los socios cesionarios de la compoñií 
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA 
(SERPOAL) CIA, LTDA. para realizar cuantas geshones sean 
necesarias para el perfeccionamiento de este acto societano 
QUINTA.- DOCUMENTOS HABILTANTES.- Se acompaña como 
documento habilitante para que se incorpore a la presente 
escritura pública acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de socios de la componía SERVICIOS PORTUARIOS — Y 

DE EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) — CIA. 

  



    
SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMB. 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA” 
CELEBRADA EL 2 DE JULIO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de julio del dos mil catorce, a 
las diez. horas, en el inmueble signado con el número ciento uno de la calle El 
Oro y La Ría, de esta ciudad, se reúne la junta general extraordinaria universal de 
socios de la compañía SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA, con la concurrencia de los 
siguientes socios: Ingeniero Isidro Quimi Villón, quien concurre con mil 
doscientas participaciones de su propiedad; y, el Ingeniero José Tomas Moreno, 
quien concurre con ochocientas participaciones de su propiedad. También se 
encuentran presentes el Ab. Roberto Ponce Noboa en su calidad de Presidente de 
la compañía, y, el Eco Francisco Lascano Yela, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, Todas las acciones son nominativas, ordinarias y de un 
valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una. Los socios concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en junta 
general extraordinaria universal de socios, de conformidad con lo prescrito en el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y, con la misma 
unanimidad, resuelve conocer y resolver el siguiente único punto: Cesión y 
traspaso de mil doscientas participaciones sociales del socio Ing. Isidro Quimí 
Villón, a favor de la compañía Fidectra Cia. Ltda,; y, de las ochocientas 

participaciones sociales del socio Ing. José Tomas Moreno a favor de la 
compañía Prisil S.A., y por lo consecuente sus aceptaciones como socios. Preside 
esta sesión el Ab. Roberto Ponce Noboa en su calidad de Presidente de la 
compañía; y actúa como Secretario el Eco. Francisco Lascano Yela, en su calidad 

de Gerente General de la compañía. El Presidente solicita que el Secretario 
elabore la lista de socios concurrentes, las participaciones sociales representadas 

y el número de votos, El Secretario declara que se encuentra presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado, por lo que el Presidente declara instalada la sesión y 
se procede a tratar el único punto del orden del día. Luego de deliberar al 
respecto, por unanimidad de votos, esta Junta General resuelve: Autorizar a los 
socios, Ing. Isidro Quimí Villón para que ceda mil doscientas (1.200) 
participaciones sociales a favor de la compañía Fidectra Cia. Ltda,, y aceptarla 
como nueva socia, y al Ing. José Tomas Moreno para que ceda ochocientas (800) 

  

      

 



    
   

     

   

  

sociales a favor de la compañía Prisil S.A., y aceptarla como 
autoriza al representante legal de la compañía para que confiera 

el Articulo ciento trece de la Ley de Compañías No habiendo 
jue tratar, el Presidente declara concluida la sesión concediendo un 

para redactar el acta de esta sesión. Reinstalada la sesión, se 

io dk esta sesión en unión de los socipWConcurrentes.- 
Í, - 

Eco, o 

[SION 'RETARIO DE LA SESION 

Ing. José Tomas Moreno 
SOCIO socio 

 



SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CERTIFICADO 

  

AB. ROBERTO PONCE NOBOA, en mi calidad de Presidente y Representante 
Legal de esta compañía, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada el 2 de julio del 2014, confirió de manera unánime 
el consentimiento del capital suscrito de esta compañía, para que el socio señor 
Ing. José Tomás Moreno ceda ochocientas (800) participaciones sociales de 
USD 0.40 cada una, de su propiedad, a favor de la compañía Prisil S.A., quien 
también fue aceptada por unanimidad como nuevo socio. 

  

Confiero este Certificado para que se incorpore como documento habilitante a la 
respectiva escritura pública de cesión de las participaciones sociales 
mencionadas.- 

Guayaquil, 2 de julio del 2014.- 

   Ab. Roberto Poña! da 
PRESIDENTE



SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE 
AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTD. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

CERTIFICADO 

  

AB ROBERTO PONCE NOBOA, en mi calidad de Presidente y Representante Legal 
de esta compañía, CERTÍFICO que la Junta General Extraordimara Universal de 
Socios celebrada cl 2 de julio del 2014, confirió de manera unánume el consentimiento 
del capital suscrito de esta compañía, para que el socio señor Ing Isidro Quimí Villon 
ceda mul doscientas (1.200) parucipaciones sociales de USD 0 40 cada una, de su 
propiedad, a favor de la compañía Fidectra Cia. Lida,, quien también fue aceptada por 
unamunudad como nuevo socio 

       

Confiero este Cenificado para que sc incorpore como documento habilitante a la 
respectuva escritura pública de cesión de las participactones sociales mencionadas - 

  

Guayaquil, 2 de julto del 2014.- 

A 
+ 

Ab Roberto Por 
PRESIDENTE 
  



FIDECTRA CIA. LTDA. 
Guayaquil — Ecuador 

   
Señor 
Alejandro Bento Vera Abad 
Cuudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinana Universal de Socios 
de la compañía FIDECTRA CIA. LITDA. en sesion celebrada en esta cuudad el día de hoy, 
elo a ustcd PRESIDENTE de ésta compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, conforme 
a lo previsto en su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al Eco José Tello 
Barrezucta, cuyo nombramiento fue mscrito el 24 de Noviembre del 2008 

En vartud de tal desgnacion le corresponde a usted ejercer la representación legal judicial y 
extrajuchcral de ésta compañía con su sola firma, al como lo dispone el literal ) del articulo 
vigésimo de su estaro social reformado 

Sus amibuciones y deberes constan determinados en la escritura pública de transformacion de 
la compañsa anómma FIDECTRA $ 4. cn compañía lumitada denommnada FIDECTRA 
CIA. LTDA. y reforma utegral del estatuto social autonzada el 13 de septembre del 2005 
por el Notano Trigésmmo del cantón Guayaquil Dr Piero Aycart Vancenzam, inserta en el 
Regsuo Mercantil del canton Guayaquil el 12 de enero del 2006. 

De usted, muy atentamente, 

  

ACEPTO el nombramuento de PRESIDENTE de la compañía FIDECTRA CIA. LTDA. 
Guayaquul 7 de Febpary del 2011.- 

    

    

Alejlndío Bénito Vera Abad



     

  

NUMERO DE REPERTORIO 28.441 
FECHA DE REPERTORIO 19/may/2011 

HORA DE REPERTORIO- 12-06 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
L. Certifica: Que con fecha diecmueve de Mayo del dos mil once queda 
inserto el Nombramento de Presidente, de la Compañsa FIDECTRA 
CIA LTDA, a favor de ALEJANDRO BENITO VERA ABAD, a foja 
45.187, Registro Mercantil numero 8.920 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 146.563, del Registro Mercantil del 2.008, al 
margen de la 1nsenpcion respectiva. 
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PRISIL S. A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, Julio 18 del 2012     
Señor Abogado 

Roberto Jorge Ponce Noboa 
Ciudad: 

De mus consideraciones. 

Clmpleme llevar a su conoci 
Accionistas de la compañía PRISIL S. A., en sesión colcbrada en esta cadad cl día de 
hoy, eligió a usted PRESIDENTE de la compañaa por cl periodo de CINCO AÑOS, 

tal como lo dispone su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al Dr 
Femando Alarcón Sáenz, cuyo nombramiento fuc mscrilo en el Registro Mercantil cl 
veintinueve de Julio del dos mil ocho 

    

En vird de tal designación le corresponde a usted «jercer individualmente la 
ropresentación legal, juuctal y cxtryudicral dela compañía 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública otorgada ante el Notano 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casqueto el 6 de encro 
de 1998, la musma que ha sido mscrita en el Registro Mercantil del camión Guayaquil el 
2 de febrero de 1998, 

Atentamente, 

PRISILS, A. 

SI DE LA SESION 

 



 



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Johann load SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0901264647001 
RAZON SOCIAL: FIDECTRA CIA, LTDA. 
NOMS COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: orROS 
FePRESONTANTE LEGAL ASCO VILA FRANCISCO LEOPOLDO 
CONTADOR: SORIANO UA DAY SNA 
ae MO ACTIVADA: amos FE. CONSTITUCION: ars 
rc cacon: nes FLMADE ACTUALIZACIÓN: or 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRIMEPAL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO. 

O oomomermao: 
URAC CUNA MENA Col ONO E LA A ¿lenin RENE AL MOTEL DE LA AFA Teno TAS Enlace 

DOMO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AUMBUSTIRADORES: 
ANEXO RELACION DESENDONCIA. 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIEDADES 
DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
*MPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEMÍULOS MOTORIZADOS. 

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: IES OT AMERO O 
o AURISDICCAON: — 1 REOIONALLSTORAL GUA QUAYAS CERRADOS: 0 

ERMADE CONTABUYENE SECO DEREMAS as 
Deo qu dicte e dto cs y np st mee gc e Ann E Cos Tilt, ULA A RUE Ad Ur 2 PC dec 

Toa E Fea ha 
Phase 2 

  

     



   

    Feo ammcio: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EGHIPO DE SEGURIDAD, CLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. SERVICIOS DE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DS ALARMA, FETIADADES OE ASESORMÁEIMIO, 
ACTIMDADES DE RECEPCION, TRANSMISION Y VERIFICACION DE SEÑALES DE ALATIA MEDIANTE LAS RESPECTIVAS: 
maes 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

0. RA A E O TO nc ARA RR 
RENE AL MOTEL DEA NADA Tao Timo DS Ena nascsotEotTaL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 0931428852001 
DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL. PRISIL S.A     homRns COMERCIAL Eee consmucion: 

FEC-ICIO ACT ads 
PEC MSCRCION RAMOS 
FC ACTUALIZACION ou0sa0o 

ACTIVIDAD ECONOWICA PRINCIPAL 
PRESTACION DE SERVEIOS DE ASESORIA EMPRESARIAL 

DECCION OMCAIO PAMCIPAL 
  

  

    

OMLOACIONES rmBUrARAs 

  

   



    
'EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

Mo ESTABLECIMIENTO: 904 ESTADO ANETO PEÓN ACT 0 
NomenE CoUERcIA rc sane 

Ec armcio: 
ALA SEO O ARA EUA 
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LTDA. celebrada el dos de julio del dos mil catorce, y, los 
certificados del consentimiento unánime otorgado por los socios 

  

   
   
     
   

concurentes a la Junta General Exraordingrá > 

celebrada el dos de julio del dos mil catorcg/ A; 
señora Notaria los requisitos de ley que fueron fiéce 
perfeccionomiento de la perimente esctura Rós: 
femando Alarcón Sáenz, Abogado Regio ni 
vemiuno- Hasta aquí la mula y sus habiltanies- En 
consecuencia los olorgantes se aliman en el contenido de la 
preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escilura 
Pubica para que surta lodos los efectos legoles- Queda 
agregado a este registro todos los documentos de ley.- Leida 
esta escrlura de principio a fin. por mí la Notaria, en clora y alta 
voz. a los olorgantes quienes la aprueban en todas y cada una 

  

CC. 0905351953 
C V,038 - 0010 
CEDENTE 

( Lliblo debi 

Sra. Martha Cobos Ramos de Quimí 
CC... 0905699831 
Cv gl - 0156 

 



    
C.C 0906472410 

5 CV 288-0187 
6 CEDENTE oral votes 

a Ar 
p. Fidectra Cjo. Ltda 

  

    Alejandro Vera Abad 
(CC 0912325115 

13 CV. 107-0012 
14 RUC 0991264647001 
15 CESIONARIA 

17 p/PRISILSA 

      
   

21 CC 0904362498 
2 CY 021-0126 
23 RUC 0991428852001 S 
24 CESIONARIA = 

> AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
2 LA NOTARIA.



NOTARIA VIGESIMA TERCERA. 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR    
1. Se otorgó ante mí, en fe confiero este SEGUNDO / 

2 testimonio de la escntura Público de CESION DE 
3 PARTICIPACIONES SOCIALES, que sello y firmo en la 
  

4 ciudad de Guayaquil el mimo día de su 
3 otorgamiento - LA NOTARIA, /— 

6 > 
; ) $ JJ Ab. María Tatiana Garoía Plaza 
9 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.031 
FECHA DE REPERTORIO. 13/a30/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguiente 

  

Con fecha venuiseis de Agosto del dos mil catorce queda mscnta la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socrales dentro 
del capital social de la compañia SERVICIOS PORTUARIOS Y DE 
EMBARQUE AGUIRRE LARREA (SERPOAL) CIA. LTDA, 
autorizada por el Ab. María Tatiana Garcia Plaza, Notaria Vigésima 
Tercera de Guayaquil, el día 7 de julio del 2014, mediante la cual el 
señor ISIDRO QUIMI VILLON con autonzacion de su cónyuge Martha 
Beatriz Cobos Ramos de Quimi, cede y transfiere 1.200 participaciones a 
favor de FIDECTRA CIA. LTDA, JOSE TOMAS MORENO 
MORENO cede y transfiere 800 parucipaciones a favor de PRISIL S.A, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos. de 
dolar de los Estados Unidos de Aménca, de fojas 3.438 a 3.470, Registro de 
Cesión de Partcipaciones numero 122 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesion de Parucspaciones, al margen de la(s) mscrpción(£s) respectuva(s) 
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DEL.CANTON GUAYAQUIL 
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Manr ico 0e=:DO Y FE: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA 

re Joy Oya 1 ESCRITURA QUE ANTECEDE AL MARGEN DE LA MATRIZ 
O DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“SERVICIOS PORTUARIOS Y DE EMBARQUE AGUIRRE 
LARREA (SERPOAL), DE FECHA VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE- LA 

    

OA DÉCaAA Son DE CANTÓN GUAAQUIL 

 


